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OFICIO N° 00524-2022-OEFA/GEG

Señora
IRMA BLANCO ARANDA
Directora de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Minas 
Avenida de las Artes Sur N° 260 - San Borja
Presente. -

Asunto : Se remite información
   

Referencia : Oficio N° 0456-2022-MINEM/DGAAH/DEAH

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y al mismo tiempo, en atención al documento de la 
referencia, mediante el cual su Despacho solicita al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, información respecto de los resultados de procedimientos de supervisión y fiscalización ambiental en 
el marco del procedimiento del “Plan de abandono parcial de la plataforma CX-13 en el Lote Z-1” presentado 
por Frontera Energy Off Shore Perú S.R.L.

Sobre el particular, se remite el Memorando N° 01315-2022-OEFA/DSEM, elaborado por la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Energía y Minas y la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del 
OEFA, el cual contiene la información solicitada por su Despacho.

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal.

Atentamente

[MALEGRIA]

Se adjunta los siguientes documentos:
- Memorando N° 01315-2022-OEFA/DSEM y anexo
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